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PUNTOS DE SUSCRIGION

Kn Za r a g o z a , en la Administración dei 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo s j importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números ee harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LGNES

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se pubi i can eücialmente eu ella, 
y desde cuatro días después para los demas pne- 
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 

1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
--- ---------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en telegrama de las tres y 45 de la tar
de de hoy me dice lo siguiente:

«SS. MM. acaban de entrar en Palacio 
de vuelta de la presentación en la Iglesia de 
Atocha de S. A. R. la Infanta heredera Do
ña María de las Mercedes.

Durante el tránsito han recibido muestras 
c°nstantes de adhesión y respeto, siendo nu- 
‘^erosas veces aclamados por el inmenso pú
Dico, que compuesto de todas las clases so- 
C1ales ocupaba la carrera.»

Do que he dispuesto se publique en el Bo-
Of ic ia l  de esta provincia para conoci

miento del público.
Zaragoza 22 de Octubre de 1880.— El 

Gobernador, Aquilino Herce.

SECCION PRIMERA.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente: ,

«En el pleito que en el Consejo de Estado 
pende en única instancia entre partes, de la una 
el Licenciado D. Rafael Atard, en representa
ción de la Comunidad de regantes de la acequia 
de Fabara, demandante, y de la otra la Admi
nistración general, demandada, representada 
por Mi Fiscal, sobre conocimiento de ciertas 
cuestiones suscitadas con ocasión del riego:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que re

sulta:
Que en l.° de Marzo 1875, el Sindicato de los 

francos de Alfafar acudió al Gobernador de la 
provincia, manifestando que el guarda de la 
acequia de Fabara había citado á varios regan
tes de los francos para que acudieran ante el 
Tribunal de aguas de Valencia á ser juzgados 
por ciertos riegos de las tierras francas, no ha
biendo comparecido, porque el Tribunal compe
tente, eu su caso, era el Jurado de Alfafar, esta
blecido por las Ordenanzas de 27 de Noviembre 
de 1873, en cuya virtud pedia que se adoptase
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una resolución bastante á impedir que Fabara 
hiciese semejantes citaciones:

Que pedido informe al Presidente de esta úl
tima Comunidad, expresó que las citadas Orde
nanzas no hablan podido en manera alguna de
rogar ni alterar el capitulo 111 de las que rigen 
desde 1701 para la acequia de Fabara, en que 
se establece «que si algún regante de la misma 
tiene hecha la parada encima de las fitas de lo 
censido, y que del agua de dicha parada rega
sen los campos, incurra en la pena de seis li
bras», y añadió que, conforme al capitulo tras
crito, no cabe la menor duda de la competencia 
de este Tribunal para castigar á los que distraen 
las aguas que no les corresponden, puesto que 
en primer lugar deben regarse las tierras empa
dronadas, cuyos dueños pagan por este benefi
cio el derecho de cequiaje:

Que el Gobernador en 27 del mencionado 
Marzo, declaró que las Ordenanzas de los fran
cos no desvirtuaban en lo más mínimo las de la 
Comunidad de Fabara: que las de Alfafar sólo 
alcanzaban á los asuntos de su jurisdicción, y 
con arreglo á ellas nada había que hacer en el 
caso actual, miéntras que el Sindicato de Faba
ra tenia que castigar á los infractores del articu
lo 111 de sus Ordenanzas, y en su virtud dispu
so que los sujetos citados compareciesen ante 
dicho Tribunal:

Que el Presidente del Sindicato de Alfafar en 
oficio de 6 de Abril, expuso que no ponia en du
da que el que infringiera las Ordenanzas de Fa
bara debiera ser castigado con arreglo á las 
mismas, pero que no era este el caso en cues
tión, porque los francos no habían hecho más 
que regar con las aguas que entraron en su zo
na, y la penalidad había de recaer sobre el pro
pietario, que teniendo hecha su parada fuera de 
los francos, ó sea en el censido para regar sus 
tierras, no habia puesto de su parte el cuidado 
suficieute para evitar que las detenidas corrieran 
á los francos; y concluyó solicitando que, ó re
pusiese su acuerdo ó se alzaba de él para ante la 
Superioridad:

Que el Gobernador dispuso oir el parecer del 
Tribunal de aguas de la vega de Valencia res
pecto á la interpretación del art. 111, y en ofi
cio de 20 de Abril manifestó que siempre que se 
presentan denuncias de hechos de usurpación 
de a^uas por los regantes de las tierras francas 
de Fabara, toma por base de sus fallos lo pre
venido en el art. 105 de sus Ordenanzas, en co
nexión con el 111, y justificado el hecho les 
condena al pago de ía multa prescrita por los 
mismos, y añadió que la Comunidad carece de 
Ordenanzas para los regadores de las tierras 
francas y les aplica las de los regantes que pa
gan cequiaje:

Que el art. 105 á que se refiere la comunica
ción anterior dice así: «Item establecemos, de
claramos y determinamos, que cualquiera que 
deshaga parada estando regando otro, sin con
sentimiento de aquel aun cuando no se le en
cuentre deshaciendo la parada, si sigue el agua 
y el regante ó que habia regado de ella, pague 

de pena seis libras, aplicadas según forma de 
capítulo.»

Que en 8 de Junio informó también el Presi
dente de gobierno de la acequia de Fabara, ex
presando que la Junta se fundó para dictar su 
fallo en el art. 105 trascrito, por haberse justi
ficado que medió el hecho de deshacer paradas 
estando regando los de las tierras censidas, sin 
que tuviera más objeto que defender los dere
chos de la Comunidad, ni el de inmiscuirse en 
los que competen y puedan tener los francos d? 
Alfafar, y que á estos no les es permitido roba: 
el agua de la acequia de Fabara con perjuicio 
manifiesto de los intereses de los regantes dé 
las tierras censidas, que contribuyen al soste
nimiento de las cargas de esta acequia:

Que el Gobernador en 11 del expresado Juní. 
desaprobó por improcedente la orden que el Sin
dicato de Alfafar habia dado para que no concu
rriesen los francos á las citaciones ejecutadas,y 
dispuso que tan pronto como recibiera la comu
nicación, hiciera entender á los interesados que 
compareciesen ante el Tribunal de acequieros 
de la vega:

Que notificados D. Manuel Perpiñá y otros es 
concepto de regantes, para que dieran cumpli
miento al decreto anterior, acudieron a! Gober
nador exponiendo que era una falsedad el hecl 
que se les imputaba de que hubieran destruir 
parada ó dique alguno por dentro ni por fuera de 
censido de Fabara: que esto constituía un delit 
que habrían de castigar los Tribunales ordina
rios; y pidieron que ó se reformara la providei 
cia ó tuviese por interpuesto el recurso de a 
zada:

Que denegada por el Gobernador esta preten
sión, recurrieron los mencionados interesados 
al Ministerio insistiendo en la incompetencia, y 
de acuerdo con el parecer de la Junta consulF 
va de Caminos, Canales y Puertos, se expidj 
Real orden en 25 de Setiembre de 1877, por 
cual se dejó sin efecto la providencia dictada o5 
11 de Junio de 1875 por el Gobernador de laprt? 
vincia de Valencia, y se declaró que correspoD' 
dia á los Tribunales de justicia el conocimi60^ 
de las cuestiones suscitadas entre la Junta Q 
la acequia de Fabara y D. Manuel Perpiñá yotr0- 
regantes de la zona de francos de Alfafar, co 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 3 de Ag°s;' 
de 1866, resolución que se comunicó por tr^' 
lado en 19 de Octubre de 1877.

Visto el expediente contencioso, en que const.
Que el Licenciado D. Rafael Atard, en repg. 

sentacion de la Comunidad de regantes de 
acequia de Fabara, presentó demanda en 1' 
Abril de 1878 contra la Real orden anterior, L 
diendo su revocación y se declare pertenecer ’ 
conocimiento del asunto al Tribunal de ar'j 
de la Vega de Valencia, con arreglo á ley.-Jy 
de Agosto de 1866 y á las Ordenanzas de 1'

Que acompañó estas á su escrito, y ade1^; 
un testimonio legalizado de cierto acuerdo 
Gobernador de Valencia, su fecha 31 de Dic* 
bre de 1873, y copia de algunas común11'1 
ciones:
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Que admitida la via contenciosa y declarado 
el demandante decaído del derecho de ampliar 
el recurso, por no haber hecho uso del plazo que 
al efecto se le concedió, fue emplazado Mi Fis
cal, quien solicita que se absuelva á la Admi
nistración de la demanda y se confirme la Real 
orden impugnada;

Y que expedido despacho cometido al Juez de 
primera instancia de Torrente, para que se hi
ciera saber la existencia de este pleito al Presi
dente del Sindicato de Alfafar, con objeto de 
que usara de su derecho en el plazo de 20 dias, 
si viere convenirle, se le notificó en 29 de Mar
zo de 1880, sin que hasta ahora haya compare
cido.

Considerando que la cuestión que en este plei
to se ventila se contrae á determinar si el Tri
bunal de aguas de Valencia estaba llamado á 
conocer de los hechos denunciados por el guar
da de la acequia de Fabara respecto de algunos 
regantes de las tierras francas de Alfafar:

Considerando que esta cuestión, como de com
petencia entre dos Sindicatos de riegos que fun
cionan con la competente autorización adminis
trativa, es de la exclusiva resolución del Go
bierno, como superior común de ambos Sindica
tos, y no puede ser ventilada en juicio conten- 
cioso-administrativo:

Considerando que en este caso, además, el 
Gobierno nada ha decidido, por estimar que el 
asunto corresponde á los Tribunales ordinarios; 
declaración que no vulnera ningún derecho, 
porque deja á salvo el de que cada parte se crea 
asistida para deducirle ante quien corresponda;

Y considerando, por último, que las resolucio
nes en que la Administración se estima compe
tente ó incompetente para conocer de un asunto 
no son tampoco revisables, según jurispruden
cia constante, en la via contenciosa;

Conformándome con lo consultado por la Sa
la de lo Contencioso del Consejo de Estado en 
sesión á que asistieron D. José García Barzana- 
llana, Presidente; D. Félix García Gómez, don 
Juan Jiménez Cuenca, D. Fernando Vida, el 
Conde de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cá
novas del Castillo, D. Esteban Garrido, D. Ra
món de Campoamor, D. Francisco Rubio, D. José 
Magaz y Jaime, el Conde de Torreánaz, D. An
tonio Guerola y D. Enrique Cisneros,

Vengo en absolver á la Administración del 
Estado de la demanda interpuesta por la Comu
nidad de regantes de Fabara.

Dado en San Ildefonso á ocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario accidental de 
m Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública dicha 
^ala, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se 
Una á los mismos; se notifique en forma á las 
ticcí68’ y 86 inserte en la de fiuc certi"

Madrid 15 de Octubre de 1880.—José María 
Jimeno de Lerma.

^Gaceta 22 de Octubre de 1880.)

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impu e s t o s .—Cédulas personales.
Por Real orden de 13 del actual se ha proro

gado el plazo de la expedición de cédulas per
sonales sin recargo hasta el dia 15 de Enero 
próximo venidero.

Lo que se hace piiblico por medio de la pre
sente á los consiguientes efectos.

Zaragoza 18 de Octubre de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

QUIMTA.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

El Intendente militar de Aragón:
Hago saber: Que habiendo sido infructuosa la 

primera subasta para contratar por un año la 
paja de pienso necesaria en la Factoría de Vito
ria por falta de licitadores, se convoca á una 
segunda, que tendrá lugar el dia 30 del actual, 
á las tres de la tarde, en la citada capital, en 
cuya fecha y hora deberán hallarse los licitado- 
res ó sus representantes legalmente autoriza
dos. La adjudicación se hará á favor de la pro
posición más beneficiosa dentro del precio limi
te señalado, que es el de cinco pesetas por quin
tal métrico, no siendo válida la proposición que 
no esté arreglada al modelo y por un precio no 
concreto de pesetas y céntimos de peseta por 
quintal métrico de paja, ni la que deje de acom
pañarse el talón de depósito de4.10Ó pesetas.

El modelo de proposición y pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en esta Inten
dencia.

Zaragoza 21 de Octubre de 1880.—Julián de 
Echenique.

AYUNTAMIENTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

El juéves 28 de los corrientes, á las tres de la 
tarde, y en las Casas consistoriales, se enaje
narán en pública licitación abierta, 68 montones 
de estiércol procedente del barrido y limpieza 
de las calles de la ciudad, bajo el tipo en alza 
de 12 pesetas 50 céntimos cada uno; advirtién
dose que 27 de dichos montones se hallan en el 
soto de Almozara y los 41 restantes en las bal
sas de Ebro viejo, y que para tomar parte en la 
subasta han de venir los interesados provistos 
de la cédula personal respectiva.

Zaragoza 19 de Octubre de 1880.—El Presi
dente, Marcelo Guallart.— De acuerdo de S. E., 
Pedro Vergara, Secretario interino.
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